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La CDMX es la única entidad en el país con este instrumento de Participación Ciudadana

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México ha aprobado el registro del colectivo
denominado Obsidiana, un "Observatorio ciudadano en pro de la apertura de datos e información". Este colectivo
está integrado por habitantes de la unidad territorial Romero de Terreros, en la demarcación Coyoacán.

Conforme a la Ley de Participación Ciudadana, los observatorios ciudadanos son órganos plurales y
especializados de participación que contribuyen al fortalecimiento de las políticas y acciones de los órganos de
gobierno en busca del beneficio social.

Estos observatorios vigilan, recopilan, analizan y difunden información sobre temas cruciales como la
planeación, el ejercicio del presupuesto, el desarrollo urbano, la seguridad ciudadana, la cultura, la salud, la
movilidad, el medio ambiente, el desarrollo económico y la vivienda, entre otros. Su objetivo principal es incidir
en las políticas públicas y en los programas de gobierno.

Con la aprobación de Obsidiana, la Ciudad de México cuenta ahora con dos observatorios ciudadanos registrados
ante el IECM. El primero, el Observatorio Ciudadano Integral Tlacopac, ya ha demostrado la efectividad de estos
mecanismos de participación ciudadana. Es importante destacar que ninguna otra entidad del país cuenta con un
mecanismo de participación similar al de los Observatorios Ciudadanos de la Ciudad de México.

A través de estos observatorios, la ciudadanía puede involucrarse activamente en la gestión y evaluación de la
función pública, promoviendo una democracia más directa y participativa.

Más noticias sobre el IECM

Informe de observadores destaca proceso electoral en CDMX por su fortaleza democrática

IECM promueve el empoderamiento ciudadano con cursos presenciales y a distancia
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